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La Resolución de 16 de marzo de 2023 de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la 
que se modifican los procedimientos de operación eléctricos 3.8: Pruebas para la participación de las insta-
laciones en los procesos y servicios gestionados por el Operador del Sistema y 9.2: Intercambio de informa-
ción en tiempo real con el operador del sistema, estableció un mandato al operador del sistema para remitir 
la propuesta de modificación de los procedimientos de operación que resulte necesaria para liquidar las pe-
nalizaciones asociadas a los incumplimientos de las obligaciones de adscripción a centro de control, envío y 
calidad de las telemedida de las instalaciones a las que sea de aplicación. Esta propuesta debe ser remitida 
a la CNMC con una antelación mínima de seis meses respecto al inicio de aplicación. 

 

Por otra parte, el Resuelve Segundo de la citada Resolución, establece que las penalizaciones previstas en 
los procedimientos P.O 3.8 Pruebas para la participación de las instalaciones en los procesos y servicios 
gestionados por el Operador del Sistema y P.O 9.2 Intercambio de información en tiempo real con el operador 
del sistema no resultarán de aplicación hasta transcurridos veintiséis meses de su publicación en el BOE, el 
30 de marzo de 2023, y siempre que se haya llevado a cabo la necesaria adaptación de los procedimientos 
de liquidación.   

 

De acuerdo con lo anterior, la fecha de inicio de aplicación sería el 1 de junio de 2025, transcurridos veintiséis 
meses desde el 30 de marzo de 2023, fecha de publicación en el BOE de esta Resolución. 

 

 

La finalidad de este documento es señalar los principales cambios que han sido incorporados en la propuesta 
de modificación del procedimiento de operación 14.4, para su adaptación a la liquidación de las penalizacio-
nes previstas en los procedimientos 3.8 y 9.2.  Los cambios propuestos en este procedimiento se incluyen 
en el Anexo I de este informe. 

Adicionalmente, se ha detectado la necesidad de revisar el texto del P.O.9.2 para incluir algunas mejoras 
detectadas durante su implementación y aclarar algunos aspectos que motivan dudas y consultas, sobre todo 
relativos a la validación y su posterior penalización. Los cambios propuestos se incluyen con control de cam-
bios en el texto del P.O. 9.2 vigente que se adjunta como documento separado a este informe. 

 

 Procedimientos de operación que se proponen adaptar  

P.O. 14.4 Derechos de cobro y obligaciones de pago por los servicios de ajuste del sistema 

P.O. 9.2 Intercambio de información en tiempo real con el operador del sistema 
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En los siguientes apartados se describen las modificaciones propuestas para cada uno de los procedimientos 
de operación sometidos a consulta pública. 

 

Se someten a consulta pública las siguientes modificaciones del procedimiento de operación 14.4 Derechos 
de cobro y obligaciones de pago por los servicios de ajuste del sistema:  

• Se añade un nuevo apartado en la sección VII Liquidación de otros conceptos, para incluir la liquidación 
de los incumplimientos de las obligaciones de adscripción a centro de control, envío y calidad de las tele-
medidas establecidas en el apartado 4.4 del P.O 3.8 y en el apartado 12 del P.O 9.2. 

• Se modifica el apartado 29. Coste horario agregado de los servicios de ajuste del sistema y del servicio 
de interrumpibilidad, para incluir el importe horario de la liquidación de los incumplimientos anteriores en 
el coste horario agregado de los servicios de ajuste de los servicios de ajuste del sistema que se reparte 
a la demanda en proporción a su consumo en barras de central, minorando el coste que paga la demanda, 
conforme establece la citada Resolución de 16 de marzo de 2023. 

 

La propuesta de modificación del procedimiento de operación 9.2 Intercambio de información en tiempo real 
con el operador del sistema recoge las siguientes modificaciones: 

• Se modifica el apartado 3. Ámbito de aplicación del procedimiento para aclarar que entre las instalaciones 
a las que aplica este procedimiento se incluyen las instalaciones de enlace para la conexión de las insta-
laciones de producción, generación, demanda, distribución o almacenamiento, en línea con lo recogido en 
el Anexo I del P.O. 9.2 en vigor. Esta información ya se está intercambiando y es imprescindible para 
realización de maniobras por el OS en las instalaciones frontera con la red de transporte en condiciones 
de seguridad. 

Adicionalmente, se ha incluido lo que se entiende por instalaciones a efectos de aplicación de este proce-
dimiento de operación. Estos criterios son los que el OS está aplicando para la implementación del P.O. 
9.2. 

• Se modifica el apartado 4. Responsabilidades para aclarar que la información de las instalaciones de en-
lace se debe enviar a través de un centro de control de generación y demanda conforme al esquema de 
intercambio de información en tiempo real con el OS y en línea con el cambio propuesto en el ámbito de 
aplicación, excepto instalaciones de la red de transporte y distribución para las que el intercambio de infor-
mación se realice a través de los enlaces establecidos entre los sistemas del OS y los del gestor de red 
correspondiente. Se modifican los apartados 6. Mecanismos de intercambio de información en tiempo real 
con el OS y 7.2 Información en tiempo real facilitada por el OS, en línea con este cambio. 

• Se suprime el último párrafo del apartado 6 relativo a los mecanismos para el intercambio de información, 
al considerar que es redundante con lo indicado en el apartado 4 de este procedimiento, dónde ya se 
recoge que el envío de información en tiempo real se debe realizar a través de un centro de control de 
generación y demanda de libre elección, esto es independientemente de que la instalación tenga obligación 
de adscripción a centro de control. 

• En el apartado 7.1 sobre la información en tiempo real facilitada al OS, se realizan las siguientes aclara-
ciones: 

○ Se especifica que la información en tiempo real facilitada al OS no puede ser resultado de un cálculo. 

○ Se elimina el apartado referente a la creación de unidades físicas con carácter excepcional, ya que la 
configuración de este tipo de unidades ya está recogida en el P.O. 3.1 y la información en tiempo real se 
debe enviar por unidad física en todo caso, tal y como se indica en el apartado anterior. 
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○ Se añade cómo se debe enviar la información de las instalaciones de enlace, en línea con lo recogido en 
el Anexo I del P.O. 9.2 en vigor.  

• En el apartado 7.2 sobre la información en tiempo real facilitada por el OS, se matiza que el intercambio 
de información en tiempo real con los centros de control de los elementos de su subestación de conexión 
de instalaciones conectadas a la red de transporte no puede incluir información en tiempo real de terceros 
por motivos de confidencialidad. 

• Se incluyen algunas matizaciones en el apartado 11.2 de criterios de incumplimiento en las obligaciones 
de envío de información, para tratar de aclarar cómo se realiza la validación del incumplimiento. Se aclara 
que, en el caso de instalaciones de autoconsumo se validará el envío de las telemedidas de la instalación 
de generación, como de la instalación de demanda. 

• En el apartado 12 de penalizaciones, se especifica que la parte variable de la penalización a la demanda 
se calculará teniendo en cuenta la potencia contratada máxima, ya que existe la posibilidad de que una 
demanda tenga distintos valores de potencia contratada. Por otro lado, se establece que el reparto de las 
penalizaciones en instalaciones con más de una unidad de programación será solidario entre todas las 
unidades a las que pertenece. 

• Se realizan las siguientes propuestas sobre el Anexo I y se trasladan al Anexo II cuando corresponde: 

○ Se especifica que el envío de información en tiempo real adicional que esté asociada a la prestación de 
servicios se detallará en la normativa o la especificación técnica de aplicación, en línea con el criterio que 
se ha utilizado recientemente en otros servicios como en el caso del servicio de respuesta activa de la 
demanda (P.O. 7.5), en el sistema de reducción automática de potencia (P.O. 3.11) o en la propuesta de 
nuevo servicio de control de tensión (P.O. 7.4). Asimismo, se ha revisado todo el procedimiento para 
eliminar toda referencia al intercambio de información asociado al servicio de regulación secundaria, ya 
que se encuentra recogida en la versión recientemente aprobada del P.O. 7.2. 

○ Se reemplaza el término “de conexión” por “instalación de enlace”, conforme a la definición incluida en el 
ámbito de aplicación. 

○ Se suprime la obligación del envío del estado de conexión con la red de transporte o distribución en 
instalaciones de demanda en autoconsumo. 

○ Se especifica que las agregaciones de instalaciones de almacenamiento con potencia instalada inferior 
o igual a 1 MW, solo deben enviar la potencia activa. 

○ Se incluye la definición de qué se entiende por la telemedida de producible, esta información es necesaria 
para alimentar los previsores del OS. Asimismo, se adaptan los periodos de envío de producible para 
que correspondan con los siguientes cuatro periodos de programación del Mercado Diario. De esta forma, 
junto con el paso de la programación del Mercado Diario a cuarto-horario, las telemedidas del producible 
P+1, P+2, P+3 y P+4 enviadas por las instalaciones deberán corresponder al producible medio esperado 
de los siguientes 4 cuartos de hora de cada una de ellas.  

• Por último, se corrigen erratas detectadas en el documento durante el proceso de implementación. 
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Se añade el siguiente apartado en la sección VII Liquidación de otros conceptos: 

 

XX. Liquidación del incumplimiento de la obligación de adscripción a centro de control y del 

envío y calidad de las telemedidas. 

El incumplimiento de la obligación de envío de telemedida o de la validación de la calidad de las 

telemedidas en las condiciones establecidas en el PO 9.2 y de la obligación de adscripción a un 

centro de control conforme a lo establecido en el PO 3.8, conllevará las siguientes penalizacio-

nes: 

 

XX.1 Penalización por incumplimiento de la validación de la calidad de las telemedidas.  

Las unidades de programación con instalaciones que no superen la validación de la calidad de 

las telemedidas de potencia activa o de potencia reactiva conforme a lo establecido en el PO 

9.2, tendrán una obligación de pago mensual de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 OPINCCATEL  = - (60*NIC + 15*∑NIC POTINST) 

 

Siendo: 

 

NIC  =  Número de instalaciones de la unidad de programación que no han superado 

la validación de la calidad de las telemedidas de potencia activa o de potencia 

reactiva. 

 

POTINST =  Potencia instalada o contratada de cada instalación que no superen la vali-

dación de la calidad de las telemedidas de potencia activa o de potencia reac-

tiva. 

 

XX.2 Penalización por incumplimiento de la obligación del envío de telemedida.  

Las unidades de programación con instalaciones que no superen la validación de la obligación 

de envío de telemedida, conforme a lo establecido en el PO 9.2, tendrán una obligación de pago 

mensual de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

OPINCENTEL = - (120*NIE + 30*∑NIE POTINST) 

 

Siendo: 
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NIE  =  Número de instalaciones de la unidad de programación que no han superado 

la validación de la obligación de envío de telemedida. 

 

POTINST =  Potencia instalada o contratada de cada instalación que no han superado la 

validación de la obligación de envío de telemedida. 

 

XX.3 Penalización por incumplimiento de la obligación de adscripción a un centro de control. 

Las unidades de programación con instalaciones que no superen la validación de la obligación 

de adscripción a un centro de control conforme a lo establecido en el PO 3.8, tendrán una obli-

gación de pago mensual de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

OPINCADSCC = -(60*NICC + 15*∑NIC POTINST) 

 

Siendo: 

 

NICC  =  Número de instalaciones de la unidad de programación que no han superado 

la validación de la obligación de adscripción a centro de control. 

 

POTINST =  Potencia instalada o contratada de cada instalación que no han superado la 

validación de la obligación de adscripción a centro de control. 

 

XX.4 Asignación del importe de los incumplimientos asociados al envío y la validación de la 

calidad de las telemedidas y de la adscripción a un centro de control. 

La suma de las obligaciones de pago de los apartados XX.1 a XX.3 (OPINTM) se dividirá entre 

el número de horas del mes; el importe horario así calculado se integrará como un ingreso en el 

coste horario agregado de los servicios de ajuste del sistema (CSA) que se reparte a las unida-

des de adquisición conforme a lo establecido en este procedimiento. 
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Se modifica el apartado 29. Coste horario agregado de los servicios de ajuste del sistema y del servicio 
de interrumpibilidad: 

29. Coste horario agregado de los servicios de ajuste del sistema y del servicio de interrumpibi-

lidad. 

 

29.1Coste horario agregado de los servicios de ajuste del sistema (CSA). 

Es la suma de los ingresos y costes siguientes de todos los periodos de programación en cada 
hora: 
 

a) Coste de las restricciones técnicas al PBF 

b) Coste de la reserva de regulación secundaria 

c) Coste de la potencia asignada en el servicio de respuesta activa de la demanda 

d) Ingreso o coste del saldo de la liquidación de energías posteriores al PHFC 

e) Sobrecoste de las restricciones técnicas en tiempo real 

f) Ingreso del control del factor de potencia 

g) Asignación del importe de los incumplimientos de asignación neta de energía de ba-

lance RR y terciaria 

h) Asignación del importe de los incumplimientos de la asignación de energía del servi-

cio de respuesta activa de la demanda 

i) Saldo horario de la cuenta de compensación indicada en el PO.14.6 

j) Coste de los intercambios internacionales de apoyo con precio 

k) Intercambios de energía en sentido importador entre sistemas eléctricos por seguri-

dad del sistema 

l) Asignación del importe de los incumplimientos asociados al seguimiento de la res-

puesta en tiempo real de energía de regulación secundaria 

m)  Asignación del importe horario de los incumplimientos en la validación de la calidad 
de las telemedidas, de adscripción a centro de control y de la obligación de envío de tele-
medida. 

 

[…] 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 


